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PUNTOS DÉ SÜSCRICION. 

CwUg«na.: láberato Montolla, Mayor 24, Madrid y 

Froviaciaa, MttMpouN^ ie ht cfúlk ü« SáávediA. • " I SEOUNDA ÉROCA. 
• |< |4 ' to ' " ••*iit^'- • m-^> f 

PRECIOS DE SÜSCRICION. 

En Cartagena un mes 8 rs.—Trimestre 24.—Fuera de 
ella, lH*i#!tre m--miTftéíto8*1^ielt6^ fia real. "• ' * 

Sábado 14 de Agosto. 

MINAS DE AZOGUE. 

Cada dia son mas importantes las 
aoticias que vamos recibiendo con 
referencia á las minas de azogue del 
Pilar de Jar^via. 

El ingenier^i que djcige sus tra-
buJQí*, hombre eminentemente prác
tico, inteligente y oientiílco, y que 
ha largos años se halla en esta pe
nínsula, dirigiendo tr^lnijos de va
riad niinas, asegura no haber visto 
cosa igual á lu rareza de estos ter
renos tíscepcionales, pues sus com-
posiciones eslrañas que no le hacen 
perder ni su fu>ibílidad, ni su ri
queza los hace sino superiores: com
petir con losricosy acreditados mer
curiales de Almadén. 

Las piritas mercuriales, como di
cho Sr. las viene llamando, y que en 
sofotrbia cantidad se explotan en las 
minas «Providencia» y «Espiritu 
Santo», propiedad la primera de don 
Joaquin María Cabrera, de Águilas 
y ÍA segunda de una sociedad in
gesa, son ricas y nunca vistas. 

La k Providencia» viene explotan
do hoy el mercurio arigontifero con 
uua ley de 73 por ciento en azoguer 
y 5 onzas de plata, ̂ y hasta en sus 
clases mas pobres son beneficiables 
estos ricos metales; la traviesa que 
ha lirado en el pozo maestro viene 
Cortando un mineral negruzco, bi
tuminoso con algún antimonioy gran 
riqueza de cinabrio, siendo verda
deramente asombroso que el iilon 
principal que se explota en el pozo 
maestro mide 14 metros y se ha cor
tado á los 13 de profundidad. Los 
minerales que se explotan de eate 
filón tiene por término medio un 37 
p6r ciento de mercurio y aun cuan
do s« le reconoce alguna plata no 
habiéndose aun verificado ensayos 
4» ella es desconocido el tipo fijo de 
«I ley. 

La mina del Güplritu Santo, es tal 
I* riqueza y abundancia de sus mi-
ííerales que en menos de un mes le 
hm sido cortados unos 5000 qqs. 

de mineral cuya ley Vrtria del 35 al 
/»0 por 100. 

El pozo maestro que lleva esta 
mina es una obra que honra mucho 
al inteligente Sr. Ingeniero que la 
dirige. Su construcción y capacidad 
vienen siendo una página de cien
cia abierta aute los ojos de los in
teligentes que la visitan. 

Sabemos que entiaen el propósito 
del Sr. Cabrera explotar de su .sola 
cuenta tu antedicha rnina a Provi
dencia:» por tan buen propósito le 
damos desde las columnas de nues
tro huiTiilde periódico, la mas sin
cera enhorabuena en su decisión al 
objeto de evitar que los capitales 
extranjeros vengan á explotar ese 
venero de riqueza, que al par que 
redundará en su beneficio, dá es-
{teranzas de un gfan porvenir para 
su país. 

F. P. 

Correo generaL 
Madñdí^de Agosto de í íT5 

La «Gaceta» publicó ayer como 
hemos dicho, la circular del minis-
ter»© de ia (Jo<)«Tnacion, referente 
á la nueva q«¡itta de 10<W0O hom
bres. Anteayer pudimos adelantar 
las principales disposiciones que 
comprende; pero, atendida su im
portancia, y |<or lo que interesa 
á gran numero de familias nos con
sideramos en la obligación do pu-fs. 
blícar íntegra dicha circular, que 
dice asi: 

«Para llevar k efecto lo dispues
to en real decreto de 11 del actual, 
por el que se llaman 100000 hom
bres al servicio de las armas, S. M. 
el rey (Q. D. G.) se ha servido re
solver lo sifiuiente; 

Artículo 1.0 Formado él padrón 
según previene el real decreto de 31 
de julio ultimo, se hará el alista
miento en lo* primeros dias de se-
tieiabre prAximo, y com[>r<mderá: 
Primero, los mozos que el 31'de di-
áei»bri» de 48rí4 inclusive hubieron 
cumplido 18 años de edad, sin lle
gar 4 |«s 19; y segundo, ios mozos 
que teniendo 19 años, y sin h.iber 
dumplido 9^ en el mismo dia, no 
fueron comprendidos por cualquier 

motivu en ningún alistamiento ni 
sorteo anterior para el reemplazo 
del ejército. 

Art..2.<» En la i'ormacion de este 
alistamiento se obstírvarán todas las 
disposiciones del cap.°5.o de la ley de 
reemplazo dé 30 de enero de 1856, 
con la variación de que los dos años 
de residencia á que se refiere el 
art. 38 se entenderán los anterio
res alidia 20 dnl corriente mes, y 
que antes del dia 8 de setiembre se 
publicará dicho alistamiento en la 
íurma prevenida por el art.' 42 de la 
ciíada ley. 

3.' El domingo 12 de setiembre 
próximo darán principio los ayun-
(umientot^ á la reciiticacion del alis-
tainientOy que continuará hasta el 25 
inclusive, con las formalidades que 
xige el cup.o G.° de la ley de reem
plazos, en los dias on que hubiere 
sesión, anunciándose esta previa
mente al fin de la anterior. 

AI t. 4.0 Los mozos que dentro 
del plazo indicado no solicitaren su 
inclusión en el alistamiento, caso de 
no figurar en él, hallándose com
prendidos en el art. 1.» de la pre
sente real orden, serán destinados 
á servir ocho años en los ejércitos 
de Ultramar, igualmente que los que 
sin causa justificada dejen do pre
sentarse el diu señalado para su in
greso en caja, sin perjuicio de que 
se cumplan las dos primeras dispo
siciones de la circular de 1.» de abril 
ultimo hasta que fueren habidos. 

Al t. 5o Cuando se trate de resol
ver acerca de las esclusiones del alis
tamiento, con arreglo á los párrafos 
tercero, cuarto y quitjto dul art. 45 
de la ley, se tendrá presente lo dis
puesto en el art. l.o de esta circular 
respecto & la edad de los mozos alis
tados. 

Art. 6.0 Las reclamaciones que 
se ha^an sobre alistamiento contra 
los fallos do los ayuntamientos se 
resolverán con sujeción á lo man
dado en el capitulo 1° de la ley, 
sustituyendo en el art. 53 la fecha 
de 20 de octubre á la de 15 de abril 
y la de 20 del actual á la de l.o de 
enero en el »*rt. 55. 

Art. 7.0 El repartimiento d^-lcon-
t¡ng«^ntií de este reemplazo se veri
ficará con arreglo al capitulo segun

do de la espresada ley, y los gober-
nadoies de provincia cumplirán sin 
demora lo dispuesto en real ótden 
circular de 26 de noviembre de 1856 
abreviando los plazos en ella seña
lados cuanto fuere preciso para po
der remitir sin falta por el correo 
á este ministerio antes del 15 de se
tiembre próximo el estado de mozos 
sorteados en 7 de marzo último y 
su resumen debidamente compro
bado por la comisión provincial, con I 
estríela sujeción al modelo unido k 
dicha circular. 

El indiuaJo resumen se comuni
cará también por telégrafo á este 
ministerio inmediamente que sea co
nocido con toda seguridad y exac
titud. 

Art. 8.0 Si en algún pueblo no 
se hubiesenveriücado las operacio
nes, del ultimo reemplazo, ó no cons 
tase debidamente el numero de mo
zos sorteados parael mismo, se aten
derá al dtí los alistados en la última 
reserva de que se tengan datos, con 
escluáion de la estraordinaria decre
tada en 18 de julio de 1874, según 
resulte de las listas rectificadas que 
oportunamente se tuvieron en cuen
ta para el acto del llamamiento y de
claración de soldados. Cuauuo ni 
aun esto fuere posible, se computa
rá prudeiicialiuente dicho número 
por los gobernadores y comisiones 
peiinauontes de las respectivas pro
vincias, remitiendo al ministerio 
de mi cargo ¿ntes del 15 de setiem
bre los datos qUe iiuüieruu tenido en 
cuenta para la formación de este 
cüinpuio. 

Art. d.° El repartimiento gene
ral del contingente entro tati piovin-
ci.is se fntnara y jiub.iouiá por este 
mnusleí 10 tan pronto como los go
bernadores remitan los documen
tos in licadosen los dos artículos an
teriores. 

Art. 10. En el dia24da setiem
bre se reunirán las diputaciones 
provinciales para repartir el cupo 
señalado ásus provincias respecti
vas entre los pueblos de las mirtraas, 
en proporción al número de mozos 
sorteados que tuvo cada pueblo en 
la quinta de este año, cumpliendo 
lo dispuesto en los artículos 21 y 


